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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  dos (2)  de mayo de dos mil  veintidós (2022) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00491 00  

PROCESO :  INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

DEMANDANTE :  CLON HADAS LTDA .  

DEMANDADO :  MÁQUINAS INDUSTRIALES DE  CONFECCI ÓN S.  A .  S .   

INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  

TEMAS:  NO ACCEDE  

 
Solicita el  apoderado demandante  que se vuelva a  correr  traslado de las 
excepciones propuestas por el  demandado, pues a  la fecha no t iene conocimiento 
de las mismas.  
 
Dicho esto, se remite al  petente a l  art ículo 117 del Código General del  Proceso,  
que establece:  
 

“ARTÍCULO 117.  PERENTORIEDAD DE LOS  TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES  
PROCESALES.  Los términos seña lados en este  cód igo para la  real izac ión de los ac tos 
procesa les de  las partes y  los auxi l ia res de la  just ic ia ,  son  perentorios e  
improrrogab les,  sa lvo d isposic ión en contrar io .  
 
“El  juez  cumpl irá  estr ic tamente los términos señalados en este  cód igo para la  
rea l izac ión  de  sus ac tos.  La  inobservanc ia  de  los  t érminos tendrá  los efec tos 
previstos en este  cód igo,  s in  perju ic io  de las demás consecuencias  a  que haya 
lugar…”  

 
Así  las cosas,  su solic i tud es improcedente, como quiera que las partes t ienen l ibre 
acceso al  expediente, sea de forma presencial  en el  Despacho, o en forma virtual,  a 
través de la plataforma ONE DRIVE; pues no está dentro de las obligaciones de esta 
dependencia judic ial ,  remitir  v ía correo electrónico a las partes,  cada solicitud o  
auto que en el  proceso se profiera.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  
JUEZ 

D . B .  
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